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VISTO:

La nota N° 2489/12 presentada por el Sr. Decano Ing. Jorge Félix Almazán
en virtud de la cual informa sobre la reunión del Comité Ejecutivo de CONFEDI, a
realizarse el 31 de octubre de 2012 en la Facultad Regional Delta - UTN Campana
- Bs. As., como así también sobre el plenario del CONFEDI a realizarse elt? y 02
de noviembre, en la Facultad mencionada; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado viaje se efectuará a partir del 31 de octubre y hasta el
02 de Noviembre inclusive, del corriente año;

Que a efectos de no entorpecer el normal desarrollo de las actividades
Académico - Administrativas de esta Facultad, se hace necesario dejar
encomendado el Despacho del Decanato al señor Vicedecano de esta Unidad
Académica,

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Dejar encomendado el Despacho del Decanato, allng. Pedro José
Valentín ROMAGNOLl, Vicedecano de esta Facultad, a durante el 31 de Octubre,
1° Y 02 de Noviembre, del corriente año por las razones explicitadas en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a División Personal, Dirección de
Control Curricular, Rectorado y siga a Dirección General de Personal para su toma
de razón y demás efectos.
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